
 
Salta, 02 de marzo de 2009.- 

 
 
RESOLUCION   GENERAL  Nº 019/09.- 
Ref: EXPEDIENTE Nº 196178 – SH – 2008.- DESTRUCCION OBLEAS AÑO 2.006.- 
 

Visto  lo solicitado por la DIRECCION  DE  ATENCION AL CONTRIBUYENTE, en el 
expediente consignado en la referencia, y 

 
CONSIDERANDO: 
 
 
Que en el expediente consignado en la referencia,  se solicita la destrucción de las 

Obleas Naranjas (Obleas año 2006); que no fueron  entregadas;  
 
 
Que en  atención a las facultades de Organismo Fiscal, contenidas en el artículo 18 del 

Código Tributario Municipal, delegadas expresamente en la Dirección General de Rentas, mediante 
Decreto Nº 624/01, corresponde se emita el instrumento legal pertinente; 

 
POR ELLO. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 
R E S U E L V E: 

 
  ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a la DIRECCION DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE, para que 

proceda a la destrucción de las  Obleas Naranjas, (Año 2006), en atención a las 
razones invocadas precedentemente.-_____________________________________ 

 
 ARTICULO 2º.-  Remítase copia de la presente a conocimiento de la  DIRECCION DE ATENCION AL    

CONTRIBUYENTE, con sus respectivas dependencias y a la SECRETARIA DE 
HACIENDA de la Municipalidad de Salta.-__________________________________ 

 
  ARTICULO 4º.- Regístrese, tomen conocimiento las distintas Direcciones de este Organismo Fiscal,  

publíquese en el Boletín Municipal y archívese.-_____________________________ 
 

 


